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ARQUITECTURAS PARA EL SECTOR PÚBLICO
ARCHITECTURE FOR THE PUBLIC SECTOR
Teresa Muñoz Santiago

RESUMEN Tras diversos  roundos camios normativos roducidos a lo largo de los últimos 50 años la órmula ara la adju
dicación de gran parte de los contratos de redacción de proecto  dirección de obra de ediÀcación en el sector público español es 
el concurso En este eriodo de tiemo  de orma rogresiva hemos asado de la adjudicación directa al concurso aierto en 
consonancia con disosiciones euroeas
esde la entrada en vigor de la Le 131995 de 18 de mao de Contratos de las Administraciones úlicas hito relevante en la 
alicación masiva de la órmula de concurso hasta el inicio de la actual crisis económica en 2008 se ha roducido en Esaña 
mucha ora úlica  mucha de ella de gran calidad a sido determinante la articiación de numerosos roesionales ue han 
visto en el concurso además de un estmulo una va de acceso a encargos roesionales
En este roceso han sido  aún lo son varias las cuestiones en deate la eigiilidad de solvencia tcnica o roesional tasada 
en los rocedimientos aiertos  la relevancia de la oerta económica en la adjudicación Esta última se ha acentuado de orma 
rogresiva esecialmente en el momento en ue se reduce de manera drástica la actividad inmoiliaria tanto en el ámito úlico 
como en el rivado 
Con todo desde el unto de vista de la calidad de la aruitectura romovida or las administraciones úlicas la órmula de con
curso a demostrado su eÀcacia l resultado es la suma del esuerzo sostenido de todos los interinientes las administraciones 
los roesionales  las emresas o ostante es reuisito necesario ue todos ellos articien de una misma sensiilidad hacia la 
aruitectura de calidad esecialmente las administraciones úlicas contratantes
PALABRAS CLAVE administraciones úlicas; calidad; contratación; sector úlico; concursos; aruitectura

SUMMARY Ater diverse and roound regulator changes roduced throughout the last 50 ears the method or aarding man 
o the contracts or drating rojects and construction or management in the Sanish ulic sector is  cometition uring this 
time e have rogressivel assed rom the direct aard to the oen cometition in line ith Euroean rules
From the coming into orce o La 131995 dated 18 Ma on ulic Administration Contracts an imortant landmar in the massi
ve alication o cometitions to the start o the resent economic crisis in 2008 man ulic ors too lace in Sain and man 
o them o high ualit A deciding actor has een the articiation o numerous roessionals ho have vieed the cometition not 
onl as a stimulus ut as a road to roessional commissions
n this rocess there have een and still are several uestions under deate the enorceailit o the technical or roessional 
cometence assessed in the oen rocedures and the imortance o the economic roosal in the aard The latter has een ro
gressivel accentuated eseciall in the currentl stagnant roert maret in oth the ulic and rivate sectors 
et rom the oint o vie o the ualit o the architecture romoted  the ulic administrations the cometition has demonstra
ted its eectiveness The result is the sum o the sustained eort rom all the articiants the administrations the roessionals 
and the comanies oever it is essential that the all articiate ith the same sensitivit toards ualit architecture eseciall 
the contracting ulic administrations
EY ORDS ulic administrations; ualit; contracting; ulic sector; cometitions; architecture

ersona de contacto  Corresonding author teresamunozjuntadeandaluciaes Aruitecta Consejera de Cultura  eorte 
Junta de Andaluca



17
RECT RGRES ARTECTRA

T M Aruitecturas ara el sector úlico N7 Aruitectura entre concursos oviemre 2012 niversidad de Sevilla SS 21716897  SSe 21731616

La contratación de proyectos por las administra-
ciones públicas a lo largo de las últimas déca-
das ha sufrido muchos cambios y suscitado, 

en mayor o menor grado, cierta polémica. Desde que la 
Constitución de 1978 dibujara el mapa de la España de 
las Autonomías, y con posterioridad se configuraran los 
nuevos gobiernos territoriales nacidos de ella, ha ido cre-
ciendo progresivamente el número y la complejidad de 
las administraciones públicas. En su ámbito, la contrata-
ción ha participado de ese crecimiento y, dentro de ella, la 
de la promoción de obra pública acota un amplio campo 
desde el que se puede observar el territorio circundante, 
si bien desde sus especiales accidentes geográficos: la 
obra y los proyectos que le sirven de base. 

Las siguientes líneas versan sobre la contratación 
pública de los proyectos de edificación a lo largo de las 
últimas décadas, con diversos marcos normativos y es-
cenarios económicos. Al objeto de acotar en lo posible 
el tema, no se aborda, pese a su gran interés, el análisis 
de los denominados Concursos de Ideas o de Jurado, 
salvo meras menciones, por ser esta la fórmula elegida 
en actuaciones de gran singularidad, tanto en el ámbito 
público como en el privado. Las referencias a contextos 
socioeconómicos concretos se circunscriben al ámbito 
de Andalucía, en la confianza de que su proximidad y co-
nocimiento faciliten la comprensión de lo expuesto.

L Como muchos otros aspectos de nuestra sociedad 
actual, la contratación pública ha de encuadrarse en el ac-
tual Estado de Derecho en el que la Ley es el principal ins-
trumento para guiar la conducta de la sociedad basándo-
se en la transparencia, la predictibilidad y la generalidad.

Simplificando mucho, con el ánimo de ponderar as-
pectos esenciales de la contratación particularmente re-
levantes en el ámbito del proyecto de arquitectura, han 
de destacarse momentos concretos de la legislación en 
materia de contratación pública: 1965, 1975, 1985, 1995 
y 2007, al entrar en vigor la Ley de Contratos del Estado, el 
Reglamento General de Contratación del Estado, el Real 
Decreto 16/198, de 1 de julio, sobre contratación de 
trabajos especficos y concretos, no habituales, en la ad-
ministración del estado, sus organismos autónomos y la 
seguridad social, la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Pblicas y la Ley de Contratos del Sector Pblico, 
respectivamente. 

Manteniendo de forma exclusiva el interés por el trazo 
grueso que esbozan los textos legislativos y reglamen-
tarios antes enumerados y sus correspondientes fechas, 
que abarcan un período total próximo al medio siglo, el 
primer aspecto a destacar es su denominación y el con-
cepto que lleva aparejada en relación con el momento 
histórico en el que se promulgan: Estado–Administracio-
nes Públicas–Sector Público.
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La primera ley, preconstitucional y anterior al Estado 
de las Autonomías y a los Ayuntamientos Democráticos, 
legislaba para un único ente público: el Estado. La segun-
da, para las tres administraciones públicas: el Estado, las 
Autonomías y las Corporaciones Locales, evidenciando 
su pluralidad. La tercera, atendiendo a criterios emana-
dos de la Unión Europea, incluye en su ámbito cualquier 
órgano contratante que actúe como tal con fondos de ori-
gen público, incrementando de forma notable el número 
de órganos de contratación sometidos a ella y, en conse-
cuencia, adopta una denominación más amplia.

La actividad profesional ligada a la arquitectura, fun-
damentalmente la relativa a la redacción de proyectos y 
a la dirección de obras, se ha denominado y clasificado 
a lo largo del período señalado de muy diversas maneras 
y, asimismo, se han dispuesto fórmulas diferentes para 
su contratación. 

Pese a que el contrato de obras es de gran importan-
cia en la contratación pública, en los primeros textos ape-
nas se menciona de forma explícita el proyecto, al que se 
alude como mera actuación administrativa preparatoria 
del contrato de obras o se enuncia su contenido mínimo 
de Memoria, Planos, Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares y Presupuesto1. La redacción de los proyec-
tos se confiaba a las oficinas de proyección de los dife-
rentes departamentos y su supervisión a las específica-
mente dedicadas a este fin2. 

El proyecto se encomendaba a facultativos de las pro-
pias administraciones, y ante la insuficiencia de medios, 
era frecuente la celebración de contratos temporales. La 
Ley 30/198, de 2 de agosto, de Medidas para la Refor-
ma de la Función Pblica, en su disposición adicional 
cuarta, prohibió expresamente la contratación temporal 
para este tipo de trabajos y exigió su sometimiento a la 
legislación de contratos del Estado, dando lugar al Real 
Decreto 16/198, de 1 de julio, sobre contratación de 

trabajos especficos y concretos, no habituales, en la ad-
ministración del estado, sus organismos autónomos y la 
seguridad social.

Si bien este tipo de contratos era aplicable a presta-
ciones muy diversas, adquieren especial importancia en 
el mencionado RD 16/198 los referidos a aquellos tra-
bajos considerados complementarios a los contratos de 
obra, esto es, los de redacción de proyectos y los de di-
rección de obra. Para la adjudicación de estos contratos 
se determina que habrán de licitarse mediante concur-
so público, ponderando la oferta más ventajosa sin que 
haya de ser por criterios económicos, y, excepcionalmen-
te, mediante adjudicación directa siempre que el precio 
sea inferior a 5.000.000 pesetas o se justifique debida-
mente que no es conveniente promover la concurrencia. 
El elevado importe del umbral económico establecido, la 
contratación independiente de cada facultativo en el ám-
bito de sus competencias profesionales, e incluso la de 
los diferentes servicios profesionales que pudiera prestar 
un mismo facultativo, convertían de hecho en habitual la 
contratación directa, por otra parte, admisible si se justifi-
caba suficientemente su conveniencia en el expediente.

Su entrada en vigor coincide con el momento en que 
empiezan a ser ejercidas numerosas competencias por los 
diferentes departamentos de las comunidades autónomas. 

Tras la concesión en abril de 1978 de la preautono-
mía a Andalucía, en 1979 comenzó el traspaso de fun-
ciones y servicios del Estado a la Junta de Andalucía y 
fue especialmente intenso durante los años 1983 y 1984. 
En ese ínterin se produjeron hechos tan relevantes como 
la celebración en 1980 del Referéndum Autonómico que 
permitió a la Junta de Andalucía acceder a la Autonomía 
a través del Art. 151.1 de la Constitución Española3 y la 
formación del gobierno autonómico surgido de las prime-
ras elecciones al Parlamento de Andalucía celebradas en 
mayo de 1982. 

1 ecreto 9231965 de 8 de aril or el ue se aruea el teto articulado de la Le de ases de Contratos del Estado Ttulo  Catulo  Art 2022
2 ecreto 31541967 de 28 de diciemre or el ue se aroó el Reglamento General de Contratación del Estado Art 73
3 El Art 1511 de la Constitución Esañola rev un rocedimiento esecial de acceso a la autonoma en virtud del cual se oda otener inicialmente un ma
or nivel de autogoierno cumliendo con unos reuisitos más gravosos ue los estalecidos en el rocedimiento común regulado en el Art 143 Entre ellos 
el más releante era la obligatoriedad de su ratiÀcación mediante reeréndum con el oto aÀrmatio de la maoría absoluta de los electores de cada proincia 
Eigir dicha maora de los electores  no de los votantes  en cada rovincia suuso una gran comlejidad en la sueración de este reuisito  Andaluca ue 
la única comunidad autónoma a la ue se alicaron las revisiones del Art 1511 as asco Cataluña  Galicia se acogieron a lo disuesto en la isosición 
Transitoria Segunda de la Constitución  el resto de las Comunidades al reerido Art 143
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En el nuevo escenario andaluz, consecuencia del pro-
ceso excepcionalmente participativo que permitió gozar 
en poco tiempo de un alto grado de autogobierno, se pu-
sieron en marcha por primera vez innumerables iniciativas 
dirigidas a la prestación de servicios en diversos ámbitos: 
sanitario, asistencial, educativo, cultural, residencial, etc., 
lo que exigió un gran esfuerzo inversor para procurar ade-
cuadas infraestructuras que paliaran el mal estado u ob-
solescencia de las existentes, o, incluso, su inexistencia.

En ese particular contexto, diferente el andaluz al de 
otras muchas comunidades autónomas por alcanzar más 
rápidamente sus primeras competencias, entró en vigor 
el Real Decreto 16/198, de 1 de julio, sobre contrata-
ción de trabajos especficos y concretos, no habituales, en 
la administración del estado, sus organismos autónomos 
y la seguridad social, que determinó la obligación de en-
comendar los trabajos de redacción de proyectos y direc-
ciones de obra a profesionales ajenos a las administracio-
nes, y posibilitó en gran medida su contratación directa. 

La Orden de 9 de febrero de 1988, de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes, por la que se crea el Regis-
tro de Profesionales de la Edificación4, permitió disponer 
de amplia información, aportada por los propios profe-
sionales para su contratación mediante la aplicación de 
criterios objetivos. Era este el departamento de mayores 
competencias en la materia en el ámbito de la adminis-
tración autonómica5 y por tanto el que generaba mayor 
volumen de trabajo para su contratación. 

Los primeros años de autogobierno se caracteriza-
ron por la intensa actividad que desplegaron los distintos 
departamentos de la administración autonómica en sus 

respectivos ámbitos competenciales y por la insuficiencia 
de medios, tanto humanos como materiales, transferidos 
para ello. En estos primeros años se promovieron infraes-
tructuras, centros educativos y de salud, viviendas públi-
cas, se rehabilitaron casas consistoriales y teatros, etc., 
y fue necesaria la contratación de muchos trabajos de 
carácter técnico al tiempo que un gran estímulo para los 
profesionales en ejercicio, muchos de ellos formados en 
Andalucía y deseosos de participar activamente en ese 
proceso de crecimiento social. También las administra-
ciones públicas contaban con personal con la necesaria 
titulación técnica y adecuada experiencia para acometer 
tan ingente tarea. 

La arquitectura promovida en este primer momento 
por las administraciones públicas, en general y, particular-
mente, las andaluzas, obtuvo ciertos logros. Al desempe-
ño de las nuevas competencias se agregó, por una parte, 
la voluntad política de llevarlo a cabo bajo exigencias de 
calidad y, por otra, la respuesta entusiasta de los profe-
sionales de la arquitectura, que vieron en ello un estímulo 
profesional sin precedentes.

Es en este momento de gran actividad cuando se pu-
blica la Ley, 13/199, de 18 de mayo, de Contratos de las 
Administraciones Pblicas, y dos fueron las principales 
novedades que de inmediato se revelaron trascendenta-
les para los profesionales y, también, para las administra-
ciones públicas: salvo excepciones, quedó establecido 
que la contratación de los proyectos habría de ser por 
procedimiento abierto y forma de concurso; y, por pri-
mera vez se mencionó de forma explícita el Concurso de 
proyectos con intervención de Jurado6 como fórmula apta 

4 Boletín Àcial del stado de 19 de ebrero de 1988 úm 43
 Competencias atribuidas en materia de diÀcación en irtud del Decreto 91986 de 8 de octubre de estructura orgánica de la Conseería de bras Públi
cas  ransportes que especiÀca que compete a la Dirección General de Arquitectura  iienda entre otras unciones la ordenación potenciación  deensa 
del eco arquitectónico la elaboración de estudios  normas sobre ediÀcación
El ecreto 2381987 de 30 de setiemre sore creación de la Comisión de Aruitectura de Andaluca institue a esta como órgano de aoo de la Consejera 
de ras úlicas  Transortes en el desemeño de sus unciones resaltándose de esta orma su imortancia ue reuieren un alto órgano consultivo
ambién a la Conseería de bras Públicas  ransportes le ueron atribuidas las competencias a que se reÀere el Artículo 13 4 del statuto de Autonomía 
ara Andaluca en materia de colegios roesionales  ejercicio de las roesiones tituladas de aruitectos aarejadores  aruitectos tcnicos transeridas 
or Real ecreto 20701983 de 29 de junio
6 Art 216 de la Le 131995 de 18 de Mao de Contratos de las Administraciones úlicas El Concurso con intervención de Jurado eiga ue ste estuviera 
comuesto eclusivamente or ersonas sicas indeendientes de los articiantes  ue adotara sus decisiones con indeendencia ara ello los roectos 
deeran ser resentados de manera anónima  atendiendo únicamente a criterios indicados en el anuncio de celeración del concurso Si de l se derivara 
un contrato la adjudicación al ganador se realizara mediante rocedimiento negociado En todo lo reerente a ulicidad reuisitos ara contratar  ejecución 
del contrato era de alicación el resto del teto legislativo
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para la adjudicación de proyectos de arquitectura, entre 
otros, por parte de las administraciones públicas.

La obligatoriedad de emplear la fórmula de concurso 
para la contratación de la mayor parte de los trabajos su-
puso desde su inicio profundos cambios y requirió un no-
table esfuerzo por parte tanto de los profesionales como 
de los promotores públicos y sus oficinas técnicas.

En Andalucía, conforme a la estrenada Ley 13/1995, la 
Dirección General de Arquitectura y Vivienda de la Conse-
jería de Obras Públicas y Transportes anunció la contrata-
ción de los primeros proyectos el 3 de octubre de 1996, 
más de un año después de su publicación. Consecuen-
temente, el retraso había derivado en la acumulación de 
trabajo, ya que fue preciso revisar sus procedimientos ad-
ministrativos para adecuarlos a la nueva Ley, y los prime-
ros anuncios publicados fueron muy numerosos: 80 ac-
tuaciones correspondientes a sus principales programas. 

La respuesta fue abrumadora: concurrieron 1.274 li-
citadores. Al alto grado de participación se sumó la ele-
vada calidad de las propuestas presentadas, muchas de 
ellas suscritas por profesionales jóvenes que vieron en 
el concurso, más que un obstáculo que pudiera frenar 
su futuro profesional, una vía de acceso a los encargos 
públicos mediante la demostración de su capacidad a 
través de propuestas técnicas, presentadas bajo lema, 
en respuesta a enunciados precisos. No obstante, la par-
ticipación también exigía un notable esfuerzo para, por 

1 Concurso de roectos 1996 roues
tas de los euios adjudicatarios irec
ción General de Aruitectura  ivienda 
S 8480941206
2 iviendas de autoconstrucción en oña 
lanca El uerto de Santa Mara Cádiz 
Ramón ico  Javier Lóez

una parte, documentar y acreditar el cumplimiento de re-
quisitos, tanto administrativos como técnicos, y, por otra, 
desarrollar una propuesta técnica que sería del todo de-
terminante en la adjudicación (figuras 1 y 2). 

Los concursos antes referidos tuvieron un gran signi-
ficado por constituir una primera y masiva convocatoria e, 
inevitablemente, por el debate que provocó su celebra-
ción, tanto entre los licitadores como en el seno de las 
administraciones públicas.

Con posterioridad se sucedieron otras convocatorias, 
anunciadas por diferentes administraciones públicas, y 
desde diversas instancias se fueron fijando criterios so-
bre cuestiones inicialmente consideradas interpretables, 
o incluso interpretadas equívocamente. También se pro-
dujeron cambios normativos, entre otros, la Ley 7/1997, 
de 1 de abril, de medidas liberalizadoras en materia de 
suelo y de Colegios Profesionales, que puso fin a las ta-
rifas de honorarios, y el nuevo Reglamento General de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Pblicas, apro-
bado mediante Real Decreto 1098/2001, de 12 de octu-
bre, que sirvió de desarrollo de la Ley vigente, y derogó el 
Reglamento General del año 1975 y la mayor parte de las 
disposiciones reglamentarias vigentes hasta esa fecha 
cumpliendo una misión compilatoria. 

Es necesario recordar que hasta esa fecha estu-
vo en vigor el Real Decreto 212/19, de 1 de junio, 
por el que se aprueban las tarifas de los honorarios de 

1 2
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los Arquitectos en trabajos de su profesión7, lo que sig-
nificaba a efectos prácticos que el precio de los trabajos 
profesionales estaba previamente fijado y la competencia 
entre las proposiciones presentadas por los licitadores 
había de centrarse en las propuestas técnicas. Por ello, 
los concursos pudieron dirimirse en condiciones, para 
muchos al menos, ideales al no verse impregnados los 
criterios de baremación por aspectos económicas.  

En paralelo a la aplicación de la aún novedosa le-
gislación en materia de contratación pública y su nuevo 
Reglamento, se seguían sucediendo cambios. En Anda-
lucía se estaba produciendo un importante desarrollo de 
la estructura administrativa que incrementó el número de 
órganos contratantes sometidos a ella y  desde el Estado 
se seguían transfiriendo nuevas competencias a la Junta 
de Andalucía. Como consecuencia de ello se incremen-
tó de forma progresiva la contratación de proyectos me-
diante concursos, con el consiguiente beneplácito de los 
profesionales más receptivos a esa fórmula, aunque no 
se volviera a producir ninguna convocatoria tan nutrida 
como la anunciada por la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes en 1996. 

La Ley 30/200, de Contratos del Sector Pblico, fue 
aprobada el 30 de octubre y da respuesta a la Directiva 
2004/18/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
31 de marzo de 2004, sobre coordinación de los proce-
dimientos de adjudicación de los contratos públicos de 
obras, de suministro y de servicios. 

La nueva Ley 30/200 tuvo gran repercusión en la con-
tratación pública al ampliar de forma notable el marco de 
aplicación, según se ha indicado en párrafos anteriores, 
y arbitrar relaciones novedosas hasta entonces entre los 
sectores público y privado mediante fórmulas de colabo-
ración. En el ámbito concreto de la contratación de pro-
yectos tuvieron gran incidencia los numerosos los ajustes 
llevados a cabo: cambió su denominación, pasando de 
ser contratos de consultoría y asistencia a contratos de 
servicio; se elevaron las cuantías económicas máximas 
admisibles para procedimientos simplificados; se reguló 
la figura del responsable del contrato, admitiéndose tan-
to una persona física como jurídica y no necesariamente 

integrada en el órgano contratante; etc. Asimismo, se in-
cluyeron normas especiales aplicables a los concursos 
de proyectos cuya valoración, tras la correspondiente lici-
tación, se encomendaría a un jurado. 

Al igual que la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Pblicas, también en la Ley de Contratos del Sector 
Público se han introducido modificaciones desde su pri-
mera publicación hasta alcanzar el Texto Refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Pblico, aprobado mediante 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, vi-
gente en la actualidad.

La situación actual constituye, al menos de momento, 
el final de un proceso en el que se ha ido afianzando de 
forma progresiva la fórmula del concurso tal y como hoy 
se aplica. Salvo excepciones claramente definidas, los 
trabajos de redacción de proyecto y/o de dirección de 
obra han de contratarse mediante la fórmula de concurso 
y con estrictos procedimientos que dejan pocas cuestio-
nes al arbitrio del órgano contratante. 

Desde 1995 y durante más de una década, fueron 
muchos los proyectos contratados mediante la fórmula 
de concurso y satisfactorios los resultados obtenidos tras 
la ejecución de las correspondientes obras, valoración 
que ha exigido un dilatado plazo de tiempo. El contexto 
estuvo marcado por el crecimiento y la estabilidad eco-
nómica, lo que generó una oferta amplia y variada. Los 
licitadores pudieron optar, ante simultáneos anuncios de 
diversos promotores públicos, por aquellos trabajos más 
acordes a sus perfiles profesionales o ámbitos territoria-
les de preferencia, lo que incidió en un menor número 
de licitadores para cada anuncio que concurrían con 
propuestas de elevada calidad, y, como consecuencia 
de ello, las adjudicaciones recaían con frecuencia sobre 
propuestas técnicas sobresalientes. 

Por otra parte, la publicación continuada en el tiempo 
de anuncios análogos por parte de administraciones pú-
blicas concretas que, en el ejercicio de sus respectivas 
funciones, desarrollan programas concretos afectados 
por normativas o instrucciones técnicas específicas, ha 
posibilitado a muchos profesionales participar de forma 
continuada en el tiempo y, a medida que alcanzaban un 

7 Su derogación arcial se rodujo con la entrada en vigor de la Le 71997 de 14 de aril de medidas lieralizadoras en materia de suelo  de Colegios 
Proesionales que prió a los Colegios Proesionales de la potestad de Àar onorarios mínimos 
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mejor conocimiento de los condicionantes técnicos o 
normativos de los respectivos programas, hacerlo con 
propuestas cada vez mas eficaces, llegando a adquirir de 
ese modo un alto grado de especialización (figuras 3 a 6).   

El actual escenario económico ha conllevado una 
considerable disminución de la contratación pública, lo 
que ocasiona una elevadísima participación, reduce de 
forma notable las probabilidades de éxito y aumenta la 
frustración de los licitadores. La ponderación de las luces 
y las sombras de la fórmula de concurso no puede hacer-
se desde una visión distorsionada por las desfavorables 
circunstancias económicas actuales. 

Aunque hoy no parece cuestionarse la fórmula en sí, ni 
por los profesionales ni por las administraciones públicas, 
su aplicación no está exenta de controversia. Dos cues-
tiones están siendo objeto de continuos debates desde 
1995, y acentuándose progresivamente: la solvencia téc-
nica o profesional exigible en cada licitación y la relevan-
cia de la baja económica en la adjudicación resultante.

Por aplicación de la legislación vigente, la acredita-
ción de una determinada solvencia técnica o profesional 

3  4 Sede Judicial de El Ejido Almera An
drs Lóez Fernández
5 Gimnasio en la sla de la Cartuja Sevilla 
Mara Cauela  aco Marus
6 Sede Judicial de Anteuera Málaga g
nacio Laguillo  arald Shonegger

es exigible de forma análoga a la de una determinada 
titulación profesional, y así debe especificarse en los Plie-
gos de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen 
la contratación. El Art. 19 de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Pblicas, referido a  los contratos de 
Consultoría y Asistencia, entre otros, establece que “la 
solvencia tcnica o profesional de los empresarios deber 
apreciarse teniendo en cuenta sus conocimientos tcni-
cos, eficacia, experiencia y fiabilidad” y que podrá acre-
ditarse, entre otros medios mediante “una relación de los 
principales servicios o trabajos realizados en los ltimos 
tres años que incluya importe, fechas y beneficiarios p-
blicos o privados de los mismos”. El Art. 20, referido a 
la prohibición de contratar, señala como causa última de 
prohibición “no acreditar la suficiente solvencia económi-
ca, financiera y tcnica o profesional”. Textos legislativos 
posteriores no han modificado estos requerimientos.

Con independencia de la exigibilidad, por aplicación 
de la norma, de acreditar los requisitos mínimos que se 
estimen pertinentes a cada caso, es necesario ponde-
rar sus bondades desde el interés público que se pre-
tende. La solvencia profesional previa ha de garantizar 
el cumplimiento del objeto del contrato y evitar posibles 
deficiencias cuando estas pudieran estar motivadas por 
insuficiente o inadecuada experiencia por parte del pro-
fesional contratado para ello. Hacerlo de otro modo con-
llevaría que el resultado final pudiera ser proporcional a 
la experiencia previa, lo que se sólo vislumbraría tras la 
finalización de las obras y la inversión realizada. Por el 
contrario, fijar requisitos en exceso restrictivos, limitaría la 
concurrencia. La dificultad radica en fijar umbrales ade-
cuados para cada caso de forma que mediante su apli-
cación puedan concurrir los licitadores que dispongan de 
la experiencia mínima adecuada. En la práctica, sin que 
haya una fórmula fija, la experiencia en usos específicos 
se exige en función de su dificultad técnica; a otros pa-
rámetros relevantes (cuantía económica de la inversión, 
superficie requerida, etc.) se fijan umbrales inferiores en 
un 50% a los correspondientes del trabajo que se licita, 
de forma que se posibilite a los profesionales el acceso a 
trabajos de cada vez mayor envergadura. 

Pese a la procedencia desde el punto de vista norma-
tivo, así como la conveniencia desde el punto de vista del 
interés público y de la eficiencia de la inversión, de exigir 

3
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la acreditación de una solvencia técnica o profesional 
concreta, ante procedimientos abiertos publicados en los 
que se han establecido parámetros concretos y umbrales 
mínimos para ellos, colectivos profesionales han cuestio-
nado su aplicación al interpretar, erróneamente, que de 
ese modo el órgano contratante está convirtiendo un pro-
cedimiento abierto en restringido. Ambos procedimientos 
son diferentes y no cabe interpretar conversión alguna 
entre ellos, si bien en ambos se pueden fijar umbrales 
mínimos de solvencia técnica, lo que queda inequívoca-
mente establecido en los Pliegos y, por tanto, dado a co-
nocer a los potenciales licitadores en el/los anuncio/s.

Mientras que el procedimiento abierto se celebra en 
una única fase en la que ha presentarse la acreditación 
de los requisitos exigibles, entre ellos, los de solvencia 
técnica, y la propuesta, el restringido se celebra en dos fa-
ses. En la primera de ellas se presenta la documentación 
acreditativa de los requisitos mínimos exigibles, como si 
de un procedimiento abierto se tratara, y, además, la ne-
cesaria para efectuar la selección de conformidad con los 
pliegos, a la que asisten únicamente los licitadores selec-
cionados en la primera fase por aplicación de los criterios 
establecidos en los pliegos, se presenta la propuesta. 

La segunda cuestión controvertida, y de forma mu-
cho más notable, es la relevancia que tiene la oferta eco-
nómica en la adjudicación, especialmente a partir de la 
entrada en vigor de la Ley 30/200, de 30 de octubre, de 
Contratos de las Administraciones Pblicas, en abril de 
2008, vislumbrándose ya los primeros síntomas de la ac-
tual crisis económica.

De forma comparable al efecto que de forma progre-
siva se produjo a partir de 1997 en el ámbito privado al 
quedar derogadas las tarifas profesionales de los arqui-
tectos, en el ámbito público también se ha producido una 
reducción del precio de los trabajos profesionales, efecto 
apreciado en las ofertas económicas de los licitadores y 
que se ha acentuado en los últimos años al reducirse ex-
traordinariamente la actividad y, consecuentemente, au-
mentar la competencia en precio. Valorar la proposición 

económica de los licitadores de forma proporcional a la 
baja que cada una de ellas representa respecto al precio 
de licitación induce a estos a efectuar bajas considera-
bles. Si a ello se añade que la oferta económica tiene mu-
cho peso en la valoración total de la propuesta, el efecto 
es acumulativo y puede resultar que la adjudicación re-
sultante lo sea por criterios próximos a la subasta. 

El efecto es susceptible de moderarse mediante el 
establecimiento de parámetros y criterios de barema-
ción adecuados: calidad técnica de la propuesta, cuya 
valoración puede responder a criterios muy diversos y no 
únicamente a criterios formales, mejoras en la prestación 
del servicio, plazo de ejecución de los trabajos, etc., así 
como el precio. 

Es obvio que en una inversión pública, un porcenta-
je muy significativo de ella corresponde al precio de la 
obra, y en menor medida al de los trabajos facultativos. 
También lo es que la economía de la obra depende en 
gran medida del proyecto que sirve de base para su con-
tratación y de la dirección facultativa de la obra. Para que 
el resultado final de la obra sea de calidad es condición 
necesaria, aunque lamentablemente no suficiente, que el 
proyecto lo sea previamente. Por todo ello, ha de tenerse 
presente que ponderar la valoración global de una ofer-
ta por ir acompañada de una muy ventajosa proposición 
económica puede conllevar hacer admisible una merma 
de la calidad de la propuesta técnica y, consecuentemen-
te de la calidad final de la obra.

Con todo, el balance que cabe hacerse desde el pun-
to de vista de la calidad de la arquitectura promovida por 
las administraciones públicas en el período que abarca 
desde 1995 hasta el momento actual es altamente posi-
tivo, siendo el concurso la fórmula generalizada para la 
adjudicación de los trabajos. El resultado final es la suma 
del esfuerzo sostenido de todos los agentes que intervie-
nen en el proceso: promotores públicos, profesionales y 
empresas constructoras. Cuando todos ellos participan 
de una compartida sensibilidad hacia el trabajo de cali-
dad, bajo parámetros de eficacia en todo comparables, 
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el resultado se incrementa de forma notable. Es necesa-
rio que, en primer lugar, esa opción sea ejercida activa-
mente por la administración pública contratante y que 
bajo ese prisma se establezcan los protocolos adecua-
dos y se elaboren los pliegos técnicos y administrativos 
que tan determinantes son en la adjudicación de los pro-
yectos. Tan necesario como lo anterior es que también 

7 30 iviendas de romoción úlica To
mares Sevilla Javier Terrados
8 Reorma del antiguo amulatorio erma
nos Laulh de San Fernando Cádiz gna
cio Laguillo Luis arra Gutirrez  arald 
Shonegger
9 Centro de Salud en Calle Lucano 79 
Córdoa Javier Terrados

la administración contratante procure los medios para 
llevar a cabo una adecuada y efectiva dirección técnica 
y supervisión del proyecto y, con posterioridad, una muy 
cuidada ejecución de la obra.

Desde 1995 hasta hoy han sido muchos los proyec-
tos adjudicados por concurso en base a los cuales se 
ha podido construir una arquitectura cualificada. Muchas 
administraciones públicas han impulsado activamente la 
producción de arquitectura de calidad en el marco de 
procedimientos estrictamente reglados. También promo-
tores privados se han destacado por esfuerzos simila-
res. Tanto en el ámbito público como en el privado, los 
resultados han demostrado que es posible lograr obras 
de gran singularidad sin realizar sobreesfuerzos econó-
micos. Muchas de las obras producidas hoy son refe-
rencia obligada en foros nacionales e internacionales, 
y con ellas se han afianzado trayectorias profesionales 
muy notables. 

El favorable escenario económico que ha acompaña-
do gran parte de ese período ha producido mucha arqui-
tectura. Además del crecimiento que han experimentado 
todas las ciudades al construir nuevas viviendas, desti-
nadas a usuarios cada vez más diversos en sus modos 
de vida y sus necesidades, han sido renovados o cons-
truidos ex novo equipamientos que sirven de soporte a 
los servicios públicos “de barrio”: centros asistenciales, 
docentes o culturales, sedes administrativas, comple-
jos hospitalarios, infraestructuras para el transporte, etc. 
Todo ello ha conformado el actual paisaje urbano en el 
que nos movemos y con el que nos identificamos, reflejo 
de nuestra sociedad del bienestar (figuras 7 a 9).

Al tiempo que la arquitectura ha participado en ese 
crecimiento, destacándose notables ejemplos promo-
vidos desde el sector público, se han incrementado de 
forma notable los servicios que la sociedad presta a los 
ciudadanos. De forma progresiva, ese crecimiento, nece-
sario para responder a las cada vez mayores demandas 
de los ciudadanos, ha ido acompañado del objetivo de 
lograr su satisfacción, principal logro de una política de 
calidad, ampliamente extendida en todos los sectores 
de nuestra sociedad y que tiene su reflejo también en lo 
público. 
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Teresa Muo Santiago lasencia Cáceres 1961 es aruitecta or ETSA de Sevilla 1987  Máster en Aruitectura  atrimo
nio istórico 2000 Es uncionaria del Cuero Suerior Facultativo de Aruitectos de la Junta de Andaluca desde 1992  ha desem
eñado uestos de traajo en las Consejeras de ras úlicas  Transortes Justicia  Administración úlica gualdad  ienestar 
Social  desde 2009 es Jea de Servicio de nraestructuras Culturales de la Consejera de Cultura  eorte 
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